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No.  

: 11001-33-42-047-2021-00340-00 

Accionante  : CAMILO ANDRÉS VARGAS 
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Asunto : ADMITE TUTELA 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y 

establecida la competencia en este Despacho de conformidad con el 

Decreto 333 de 6 de abril de 2021, se dispone ADMITIR la acción de tutela 

interpuesta por el señor CAMILO ANDRÉS VARGAS identificado con cédula 

de ciudadanía 1.014.200.009, quien actúa en nombre propio, contra la 

POLICÍA NACIONAL por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales de a la vida, a la paz, a la circulación y residencia,   petición 

e integridad personal, mediante la cual se pretende: 

 

- Se ordene a la Policía Nacional la respuesta de fondo precisa y contundente 

del derecho de petición allegado en este proceso. 
- Solicitar a los accionados la veracidad de sus afirmaciones de las denuncias 

por violaciones que argumentan en las llamadas y ante la policía nacional 

donde informan tener videos, fotos y testigos de las mismas violaciones. 
- Solicitar a los accionados la aclaración de quién es el propietario del predio 

kr 113 D 63 J 26.  
- Solicitar a los accionados los números SPOA ante la fiscalía de las 

aproximadas 81 denuncias por calumnia del señor Policía Cristian Soto y por 

violaciones de los vecinos y el patrullero Díaz del CAI de Engativá. 
- Ordenarle a la Policía Nacional el informe de los nombres completos y cédulas 

de los policías del sector desde mayo del 2021 ya que como no portan visible 

el número serial no se han podido individualizar a estos policías para poder 

allegarlos al proceso judicial que se adelantará en contra de la Policía por 

estos hechos. 

 

En consecuencia, dispone 
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PRIMERO. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte 

motiva por considerar procedente el ejercicio de la acción instaurada.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR por el medio más expedito a la POLICÍA NACIONAL1, 

o a quien haga sus veces, de la interposición de la acción de tutela en su 

contra, entidad que deberá a su vez notificar al Mayor Miller Rojas, al 

Subteniente Cristian Soto y al Patrullero Díaz, todos Policiales del CAI de 

ENGATIVA, conforme con lo manifestado por el tutelante. Deberá aportar la 

constancia de notificación. 

 

Los notificados deberán en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 

contadas a partir del recibo de la notificación electrónica, informar a este 

Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela respecto de 

los derechos deprecados. Para tal efecto se adjuntará copia de la acción 

de tutela, de sus anexos y del presente auto.  

 

TERCERO. ADVERTIR a los accionados que si el informe no es rendido dentro 

del plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano. El correo electrónico al cual se debe remitir el informe y cualquier 

memorial es correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO. NOTIFICAR por el medio más expedito al señor CAMILO ANDRÉS 

VARGAS GONZÁLEZ2 el contenido de la presente providencia.  

 

QUINTO. SOLICITAR al Juzgado 5 Administrativo de Bogotá que aporte a la 

presente actuación, en el término improrrogable de 24 horas la tutela que 

tramitó bajo el Radicado 1100133340052021-0004900 – accionante: Camilo 

Andrés Vargas y Marina González contra la Policía Nacional y otros, junto 

con los fallos proferidos el 2 de marzo de 2021 y el 24 de marzo de 2021 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por medio del cual fue 

declarada improcedente la acción. 

 

SEXTO. SOLICITAR al Juzgado 40 Administrativo de Bogotá que aporte a la 

presente actuación, en el término improrrogable de 24 horas la tutela que 

                                            
1 notificación.tutelas@policia.gov.co  
2 tatof117@gmail.com       
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tramitó bajo el Radicado 110013337040-2021-0008500 – accionante: Camilo 

Andrés Vargas y otro contra la Policía Nacional, junto con el fallo proferido 

el 5 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

     CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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